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CTA NÚMERO 174 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2023, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA POR MINISTERIO DE LEY DE LA  
DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL 
PASE DE LISTA DE 30 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ACUERDO NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 3 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍA 20, 21 Y 22 DE FEBRERO DE 2023, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE 
LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
TELEMÁTICOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 35 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 
CASTAÑEDA, SOLICITÓ QUE EL ASUNTO 19 SEA TURNADO CON CARÁCTER 
DE URGENTE. SE DIO EL TRÁMITE REQUERIDO.  
 
LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NUEVO LEÓN, ACOMPAÑADOS POR EL MAESTRO JUAN ANTONIO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL 
RECINTO LEGISLATIVO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
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NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 15084/LXXVI, 15810/LXXVI, 
15915/LXXVI Y 16303/LXXVI DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE 
POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15084/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 57 Y 58, ASÍ 
COMO LA ADICIÓN DE UN CAPITULO DENOMINADO DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS QUE CONTIENE 6 ARTÍCULOS, DE LA LEY 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JESSICA ELODIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y RAÚL LOZANO CABALLERO. FUE APROBADO EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 39 
VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15810/LXXVI, 
QUE CONTIENE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE SE INSCRIBIERON PARA 
LA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES SUPLENTES AL CONSEJO DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, HABIÉNDOSE INSCRITO UN 
CIUDADANO PARA ESTE EFECTO. ACORDÁNDOSE QUE SE DECLARA 
DESIERTA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FÉLIX ROCHA 
ESQUIVEL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
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PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15915/LXXVI, QUE 
CONTIENE SOLICITUD PARA LA INTERVENCIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, PARA DIRIMIR UNA 
PROBLEMÁTICA QUE SE HA GENERADO DENTRO DEL CONSEJO 
CIUDADANO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DE NUEVO LEÓN 
(CCPBANL). ACORDÁNDOSE QUE SE TIENEN POR RECIBIDAS. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16303/LXXVI, QUE 
CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, PARA QUE REALICE LOS TRABAJOS DE 
LIMPIEZA EN EL VERTEDERO CLANDESTINO DE BASURA, QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA AVE. PARQUE LINEAL, DE LA COLONIA 
BARRIO DEL PARQUE EN CIUDAD SOLIDARIDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y 
FERNANDO ADAME DORIA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
C. SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DRA. 
SOFÍALETICIA MORALES GARZA, A FIN DE QUE TENGA A BIEN DESIGNAR 
UNA FECHA Y HORA, EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES, 
PARA ATENDER Y RESOLVER CON PERSONAL DIRECTIVO DE LA ESCUELA 
TÉCNICA TERMINAL “JUSTO SIERRA“, CON UN REPRESENTANTE DE LOS 
ALUMNOS GRADUADOS Y CON UN PADRE DE FAMILIA, COMO 
REPRESENTANTE DE LOS ALUMNOS QUE ACTUALMENTE CONTINÚAN 
ESTUDIANDO, REFERENTE A LA REGULARIZACIÓN DE LA ESCUELA 
TÉCNICA TERMINAL NO. 5 “IGNACIO ARAMBULA VILLARREAL” 
EXTENSIÓN SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN; Y LA EXPEDICIÓN DE LAS 
CONSTANCIAS DE ESTUDIOS A LAS PERSONAS QUE YA TERMINARON SUS 
ESTUDIOS EN DICHA INSTITUCIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, DANIEL OMAR GONZÁLEZ 
GARZA Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
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SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS Y FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. 
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, APRUEBA ILUMINAR CON LOS COLORES VERDE, AZUL, 
MORADO Y ROSA, LA FACHADA DEL EDIFICIO DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO NUEVO LEÓN DURANTE TODO EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2023, A 
EFECTO DE CONMEMORAR EL “DÍA DE LAS ENFERMEDADES RARAS”. NO 
HABIENDO INTERVENCIONES EN CONTRA NI A FAVOR, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 
LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES PARA QUE, EN 
EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, COORDINE ESFUERZOS CON SUS 
HOMÓLOGOS REPRESENTATIVOS, A FIN DE GARANTIZAR LA ASISTENCIA 
CONSULAR DE LAS PERSONAS EXTRANJERAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD 
QUE ENFRENTAN UNA CAUSA PENAL EN EL ESTADO. ASIMISMO, SE 
REALIZA UN ATENTO EXHORTO A LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS Y A LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, PROCUREN 
LA VINCULACIÓN CONSULAR DE LAS PERSONAS EXTRANJERAS PRIVADAS 
DE SU LIBERTAD QUE ENFRENTAN UNA CAUSA PENAL Y COADYUVEN EN 
LA VIGILANCIA Y PREVENCIÓN DE VIOLACIONES A SUS DERECHOS 
HUMANOS. INTERVINO A FAVOR LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 
MONTEMAYOR. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
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EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
PARA QUE REMITA UN INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL VOLUMEN 
DE EXCEDENTES DE AGUA TRATADA EN LA ENTIDAD, QUÉ EMPRESAS 
ESTÁN REQUIRIENDO DE LAS MISMAS Y SI SE ESTÁ EN CONDICIONES DE 
ABASTECER ESTE LÍQUIDO A EMPRESAS QUE PRETENDEN INSTALARSE EN 
LA ENTIDAD, CONCRETAMENTE EN LA ZONA DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE ENVÍA UN ATENTO EXHORTO A LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, INFORME QUÉ EMPRESAS TIENEN 
CONCESIONES DE AGUA Y SI ESTAS EMPRESAS PUEDEN UTILIZAR PARA EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AGUA TRATADA Y EN CONSECUENCIA 
PODER CEDER EL AGUA PROVENIENTE DE LOS ACUÍFEROS 
CONCESIONADOS PARA CONSUMO HUMANO. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA Y DANIEL OMAR GONZÁLEZ 
GARZA. INTERVINO LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, CON 
UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, LA CUAL FUE 
ACEPTADA POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. AL HABER MÁS DIPUTADOS 
QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO 
APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINO A FAVOR EL DIP. FERNANDO 
ADAME DORIA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 
 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, Y 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DE 
ESTADO, PARA QUE A LA BREVEDAD PRESENTEN UN PROGRAMA DE 
FINANCIAMIENTO PARA DOTAR DE TINACOS DE RECOLECCIÓN DE AGUA 
POTABLE A LAS FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, QUE AYUDE A ENFRENTAR EL PROBLEMA DE ESCASEZ Y 
REDUCCIÓN DE AGUA POTABLE. Y, PARA QUE INFORMEN A LA BREVEDAD 
A ESTA SOBERANÍA EL NÚMERO DE PIPAS CON LAS QUE CUENTA PARA 
DISTRIBUIR AGUA POTABLE EN LOS DIVERSOS MUNICIPIOS DE LA 
ENTIDAD Y PODER ENFRENTAR ASÍ UNA EVENTUAL CRISIS DE AGUA, 
COMO LA PADECIDA EL AÑO 2022. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ANA 
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ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ Y WALDO 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD. INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE 
ACUERDO LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, LA CUAL FUE ACEPTADA 
POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 
VOTOS. 
 
LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY, PARA QUE REFUERCEN LA VIGILANCIA EN LAS 
INMEDIACIONES DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS, DERIVADO DEL 
INCREMENTO EN ROBOS A ESCUELAS. INTERVINO CON UNA PROPUESTA 
DE ADICIÓN EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, LA CUAL FUE ACEPTADA POR 
LA DIPUTADA PROMOVENTE. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. HÉCTOR 
GARCÍA GARCÍA Y FERNANDO ADAME DORIA. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, DIPUTADA SIN 
PARTIDO INTEGRANTE DE LA LXXVI LEGISLATURA, SOLICITÓ EL USO 
DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 
Y AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE 
NUEVO LEÓN, OSVALDO ANTONIO ROBLES LÓPEZ, PARA QUE CON BASE EN 
LAS FACULTADES QUE LES OTORGA LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, INFORMEN 
A ESTA SOBERANÍA SOBRE TODAS LAS ACCIONES QUE SE HAYAN 
IMPLEMENTADO DESDE EL 14 OCTUBRE DEL 2022, QUE SE PUBLICÓ LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA A LA PRESENTE FECHA, Y ASÍ MISMO SE 
ALLEGUEN VIDEOS O PRUEBAS DE LO QUE HAN IMPLEMENTADO PARA 
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BRINDAR ESPACIOS DESTINADOS A LA DIFUSIÓN DEL SERVICIO SOCIAL A 
LA COMUNIDAD, EN MATERIA DE LOS PROTOCOLOS Y/O ALERTAS 
ESPECIALIZADOS EN CASOS DE BÚSQUEDA INMEDIATA DE PERSONAS CON 
ESPECIAL ÉNFASIS EN NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE 
LA TORRE Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
MAYORÍA DE 23 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 11 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. 
SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, PARA QUE CUMPLA CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA, Y CESE LOS ACTOS DE INTIMIDACIÓN; LO ANTERIOR, A FIN 
DE QUE SE DEJEN DE EJERCER ACCIONES QUE TENGAN POR OBJETO O 
RESULTADO EL LIMITAR, ANULAR O MENOSCABAR EL EJERCICIO 
EFECTIVO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y ELECTORALES DE LAS 
DIPUTADAS LOCALES, ASÍ COMO EL LIBRE DESARROLLO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y TOMA DE DECISIONES. INTERVINO EN CONTRA LA DIP. NORMA 
EDITH BENÍTEZ RIVERA. LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA 
SOLICITÓ QUE LA ORADORA SE APEGUE AL TEMA EN DISCUSIÓN. 
INTERVINO LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA SOLICITANDO 
QUE QUEDE ASENTADO EN ESTA ACTA QUE, LA DIP. NORMA EDITH 
BENÍTEZ RIVERA, EN SU INTERVENCIÓN, HIZO UN HECHO DE DENUNCIA 
DANDO POR HECHO UNA SENTENCIA, DICTAMINANDO QUE SON 
CULPABLES LAS PERSONAS QUE MENCIONÓ EN SU INTERVENCIÓN. POR 
ALUSIONES PERSONALES, INTERVINO LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ 
RIVERA. ENSEGUIDA, LA PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE LA 
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SECRETARÍA DIERA LECTURA AL ACUERDO. SE DIO LECTURA. INTERVINO 
CON UNA MOCIÓN DE ORDEN, LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO LAS DIP. ANYLÚ 
BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ Y 
PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A 
FAVOR LAS DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE. 
INTERVINO CON UNA MOCIÓN DE ORDEN, LA DIP. JESSICA ELODIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR UNA RONDA MÁS DE ORADORES. SIENDO APROBADA 
POR UNANIMIDAD. INTERVINO A FAVOR EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA 
Y 10 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE 
HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
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C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 174-LXXVI-S.0. - 23 
LUNES 27 DE FEBRERO DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 27 DE FEBRERO DE 2023 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR 
UN EXHORTO AL TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRORREY PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICE 
LAS ACCIONES PROGRESIVAS PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA 
MOVILIDAD EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y CON MOVILIDAD 
LIMITADA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD.  

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 

FLORES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO VII DEL 
TÍTULO V QUE SE INTEGRA POR LOS ARTÍCULOS 164 BIS, 164 BIS I, 164 BIS 
II Y 164 BIS III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 16552/LXXVI QUE SE ENCUENTRA 
EN LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 
3. 2 OFICIOS SIGNADO POR EL C. JOSÉ GERARDO GARCÍA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS DEL MUNICIPIO DE 
MONTEMORELOS, N.L., MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 573 Y 644 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE 
LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA 
METROPOLITANA QUE INTEGRAN EL ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES ADECUEN SUS REGLAMENTOS DE 
ESTACIONAMIENTOS E INCLUYAN EN LAS OBLIGACIONES DEL 
PRESTADOR DEL SERVICIO, CONTAR CON UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE GARANTICE A LOS USUARIOS EL PAGO DE 
LOS DAÑOS QUE PUDIERAN SUFRIR EN SU PERSONA, EN SUS BIENES O EN 
SU VEHÍCULO, POR ROBO TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA 
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EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
AL INCISO G), AL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
6. ESCRITO SIGNADO C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
RETURNAR EL EXPEDIENTE PRESENTADO POR LA C. DIP. AMPARO LILIA 
OLIVARES CASTAÑEDA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE CREA EL SISTEMA 
ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN NUEVO LEÓN, CONSIDERANDO QUE ES 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES LA IDÓNEA PARA RESOLVER ESTE ASUNTO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE ANEXA AL EXPEDIENTE 16553/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL 
ESTADO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES AUMENTE LA 
SEGURIDAD EN LA COLONIA FOMERREY 35 EN LAS CALLES SECTOR 
POPULAR Y DE LOS COLONOS DE ESTA ALCALDÍA.  DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
PARA QUE INFORME SI EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PLANEA ADHESIÓN AL 
PROGRAMA DE IMSS BIENESTAR O EXPRESE LOS MOTIVOS POR LOS 
CUALES SE DECIDIÓ NO FIRMAR EL CONVENIO DE ADHESIÓN CON ESTA 
INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL. DE ENTERADA Y DE 
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CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS.  

 
9. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
PARA QUE EXPLIQUE LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN LOS INCREMENTOS 
DE LAS TARIFAS DE LOS ESTACIONAMIENTOS QUE OPEREN EN EL PARQUE 
FUNDIDORA E INFORME EN QUÉ SE ESTÁN INVIRTIENDO ESOS RECURSOS. 
ASIMISMO, SE SOLICITA RECONSIDERAR EL ALZA DE LAS TARIFAS PARA 
FAVORECER A LOS USUARIOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
10. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DE AGUA Y DRENAJE, PARA QUE 
INFORME EL USO Y DESTINO DE LOS PAGOS RECIBIDOS EN LOS NUEVOS 
CONTRATOS DEL SERVICIO DE USO COMERCIAL E INDUSTRIAL Y QUÉ 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SE HAN REALIZADO CON ESTOS MONTOS. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA DEL ESTADO, A FIN DE QUE SE 
EXHORTE AL CONCESIONARIO DE LA RUTA 223 EMPRESA TUESA EN 
BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS DE LAS COLONIAS LAS LOMAS, VALLE 
DEL SEMINARIO, PORTAL DE JUÁREZ, HACIENDA REAL, EN EL MUNICIPIO 
DE JUÁREZ Y FRACCIONAMIENTO PASEO DE GUADALUPE, EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
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REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA DEL ESTADO, PARA QUE EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES SE EXPLORE LA VIABILIDAD PARA AUMENTAR EL 
NÚMERO DE UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO QUE OPERA LA RUTA 67 
DEL ESTADO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
13. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO A LOS TITULARES DE LOS MUNICIPIOS DE 
MONTERREY Y SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA EMPRESA KANSAS CITY SOUTHER, LLEGUEN A 
UN ACUERDO QUE TENGA POR OBJETO QUE LOS FERROCARRILES NO 
TRANSITEN EN LAS HORAS PICO POR LOS CRUCES DE LAS AVENIDAS 
FLETEROS Y GONZALITOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY; Y POR EL 
CRUCE DE LA AVENIDA JUAN PABLO SEGUNDO Y LA AVENIDA MANUEL L. 
BARRAGÁN; ASIMISMO, QUE EL USO DEL SILBATO DEL FERROCARRIL EN 
HORAS DE LA MADRUGADA SEA ESTRICTAMENTE NECESARIO, EN SU 
PASO POR LA COLONIA RESIDENCIAL ANÁHUAC, DEL MUNICIPIO DE SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA; AL TITULAR DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA, NUEVO LEÓN, PARA QUE REALICE LA REPARACIÓN DE LA 
CARPETA ASFÁLTICA UBICADA EN LA CALLE SIERRA PEÑA NEVADA 
ENTRE EL CERRO DEL TOPO Y CERRO DE SAN MIGUEL, EN LA COLONIA LAS 
PUENTES SEGUNDO SECTOR DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
14. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY PARA QUE REALICE MANTENIMIENTO DEL DRENAJE 
PLUVIAL DE LA CALLE 19 DE JUNIO ENTRE PORTAL DE LOS VALLES Y 
ANTIGUAS EJIDATARIOS DE LA COLONIA LA ALIANZA DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
15. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
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REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA DE 
JUÁREZ, ASÍ COMO EL PRESIDENTE MUNICIPAL, A FIN DE QUE SE 
REFUERCEN LAS ACCIONES DE VIGILANCIA PARA GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DE LOS VECINOS DE LA COLONIA VISTAS DE SAN JUAN 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
16. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
17. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
18. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JAIME NOYOLA CEDILLO, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA ACUERDO POR EL CUAL SE ORDENE QUE SE SIGA 
DECLARANDO TANTO EL AGUA DE LAS PRESAS COMO DE LOS POZOS 
SOMEROS Y PROFUNDOS, COMO UN BIEN NO NEGOCIABLE. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
19. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 
LA TITULAR DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, AL TITULAR DE 
LA OFICINA AMAR A NUEVO LEÓN Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y 
ATRIBUCIONES REALICEN MECANISMOS Y ACCIONES NECESARIAS PARA 
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GARANTIZAR EL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS Y NIÑOS 
ALBERGADOS EN EL DIF CAPULLOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
20. OFICIO SIGNADO POR LA C. DRA. SUSANA MÉNDEZ ARELLANO, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA SE ANEXAN 
EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 395 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
21. OFICIO SIGNADO POR EL C. C.P. GUADALUPE JESÚS RODRÍGUEZ LOZANO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA SE ANEXAN EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 663 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE 
LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE 

 
22. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, 
CON BASE A SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, EXPLORE LA VIALIDAD 
DE QUE SE PUEDA LEVANTAR UNA BARDA EN EL KÍNDER JOSÉ MARTÍ  QUE 
SE ENCUENTRA EN FOMERREY 112 DE MONTERREY, N.L.  DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
23. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE LABORES DE 
LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL CANAL MEDULAR, UBICADO EN EL CRUCE 
DE LA CALLE RÁBIDA, Y LA AV. CABEZADA DEL BARRIO SANTA ISABEL 
EN CIUDAD SOLIDARIDAD, DE ESTA ALCALDÍA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 
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24. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE 
REHABILITACIÓN DE MANTENIMIENTO A LA UNIDAD DEPORTIVA LA 
TALAVERNA, UBICADA EN LA COLONIA PARQUE LA TALAVERNA, ASÍ 
MISMO SE MANDEN ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA A LA COLONIA 
JARDINES DE NUEVA LINDAVISTA DE ESE MUNICIPIO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
25. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE 
ACUERDO A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL SE EXPLORE LA VIALIDAD 
PARA INSTALAR JUEGOS PARA NIÑOS EN LAS ÁREAS VERDES UBICADAS 
EN LA COLONIA MONTE KRISTAL DE ESTE MUNICIPIO. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
26. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA EXHORTO AL TITULAR DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO 
LEÓN, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES SE 
REALICEN LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE SE DESTINE 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA CONCLUSIÓN DE LA OBRA DE 
CONSTRUCCIÓN DEL TELEBACHILLERATO COMUNITARIO LA YERBA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DR. ARROYO, NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
27. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY ESTATAL DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
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ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
28. ESCRITO SIGNADO POR EL C. GREGORIO MARIANO NÚÑEZ GONZÁLEZ, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE LA PARTE COMPRENDIDA DE LAS 
CALLES PADRE MIER AL NORTE AVE. DR. COSS AL PONIENTE Y LA AVE. 
CONSTITUCIÓN AL SUR Y AL ORIENTE, CUYA  ÁREA CONOCIDA COMO 
BARRIO ANTIGUO DE LA CIUDAD DE MONTERREY UBICADA DETRÁS DE 
CATEDRAL, DEBE SER PROTEGIDO POR CONTENER ESTRUCTURA URBANA 
ORIGINAL Y CONSTITUYE HISTÓRICAMENTE UN GRAN VALOR CULTURAL 
PARA LOS HABITANTES DE ESTA CIUDAD CAPITAL, POR LO QUE SOLICITA 
QUE FORME PARTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO Y ADEMÁS 
QUE SUSPENDAN LAS OBRAS QUE SE REALICEN EN DAÑOS A 
MONUMENTOS HISTÓRICOS.  DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
29. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA EN DONDE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES X Y XI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII, AL 
ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
30. ESCRITO SIGNADO POR EL C. CARLOS ALBERTO GUEVARA GARZA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN, PARA EL 
USO, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES MUNICIPALES 
QUE PRETENDE OTORGAR EL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, EN 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA DESTINARLO A LA OPERACIÓN DE 
UN BANCO DEL BIENESTAR. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
31. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 

MONTEMAYOR Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
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ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
32. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 

MONTEMAYOR Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. 

 
33. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 

MONTEMAYOR Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. 

 
34. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 

MONTEMAYOR Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. 

 
35. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 

MONTEMAYOR Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 50 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 


